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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “INGRESO CIUDADANO UNIVERSAL PARA
PERSONAS DE 57 A 59 AÑOS”

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2024-10-28

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2024-10-28

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México (SEBIEN)

TIPO DE
REGULACIÓN: Reglas

OBJETO DE LA
REGULACIÓN: El objetivo general del programa es contribuir a mejorar el ingreso de las personas de entre 57 a 59 años.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Igualdad e Inclusión

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/01c111e906ad71e821e50d3ddbbb37d4.pdf
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